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parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual 
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de 
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar 
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos 
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes 
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio­
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba­
ción.

 Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de enero de 1986 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar eñ la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados 
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes 
disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección 

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen­
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El Régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se' autoriza por la presente Orden se considera continua­
ción del que tenía la firma «Manufacturas de Hules, Sociedad 
Anónima» (MANHUSA), según Orden de 10 de enero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), modificada el 11 de mayo de 
1984 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), a efectos de la 
mención que en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle se hayan hecho del citado régimen, ya caducado, 
o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5581 ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se modifica 
a la firma «Marconi Española, Sociedad Anónima» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de fleje de acero y la exportación de 
conjuntos de motor, limpiaparabrisas, escobillas y 
brazos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Marconi Española, Sociedad 
Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de fleje de acero y la 
exportación de conjuntos de motor, limpiaparabrisas, escobillas y 
brazos, autorizado por Orden de 27 de diciembre de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986).

Este Ministerio, de acuerdo a ló informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Marconi Española, Sociedad Anónima», con 
domicilio en carretera de Andalucía, kilómetro 10,3, Madrid, y 
número de identificación fiscal A-28006575, en el sentido de que la 
fecha de caducidad del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo concedido por Orden de 27 de diciembre de 1985 («Boletín

Oficial del Estado de 20 de enero de 1986), sea 31 de diciembre de 
1987, en lugar de 31 de diciembre de 1985, que por error figuraba 
en dicha Orden.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 27 de diciembre de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» de 20 de enero de 1986), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.
Madrid, 2 de enero de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5582 ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se modifica 
a la firma «Earcanal, Sociedad Anónima», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor­
tación de diversas materias primas de aluminio y 
cobre y la exportación de chapas de aluminio, evapo
radores y tubos intercambiadores de aluminio-cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Earcanal, Sociedad Anónima», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona­
miento activo para la importación de diversas materias primas de 
aluminio y cobre y la exportación de chapas de aluminio, evapora- 
dores y tubos intercambiadores de aluminio-cobre, autorizado por 
Orden de 17 de octubre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de noviembre), que prorroga la de 24 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre) con modificación 
de 27 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Earcanal, Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Langilería, s/n, Lamiaco-Lejona (Vizcaya), y número de 
identificación fiscal A-48150254, en el sentido de que el correcto 
número de identificación fiscal de «Earcanal, Sociedad Anónima», 
es el A-48150254, en lugar de A-28006765 que corresponde a 
«Ibérica del Cobre», anterior titular de este TPA.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 17 de octubre de 1985, («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 noviembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

5583 ORDEN de 2 de enero de 1986 por la que se modifica 
a la firma «Telma-Mateli, Sociedad Anónima», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de barras y chapas de acero e hilos de 
aluminio y la exportación de frenos eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe­
diente promovido por la Empresa «Telma-Mateli, Sociedad Anó­
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec­
cionamiento activo para la importación de barras y chapas de acero 
e hilos de aluminio y la exportación de frenos eléctricos, autorizado 
por Orden de 8 de noviembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Telma-Mateli, Sociedad Anónima», con domici­
lio en carretera de Irún, kilómetro 6, Arre (Navarra), y número de 
identificación fiscal A.31027428, en el sentido siguiente:

En el apartado tercero, correspondiente a productos de exporta­
ción, el punto 1.4 deberá decir: «CA-160 S (con platos)», en lugar 
de «CA-160 5 (con platos)», como figuraba en la Orden citada.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 8 de noviembre de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» del 30) que ahora se modifica.

Lo que comunico V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1986.-P. D., el Director general de 

Comercio Exterior, Femando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


